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(♦Sí OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este periódico se publíca los lúnbs, miércoles y viernes.— Los suscrItores de esta 
Ciudad, pagarán 6  reales al mes, y 8  los de fuera, fran'co el porte.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el B oletín , prévia licencia 
del S eñor Gobernador, pagarán medio real por lInea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA D E IIA D R II)

PRESIDENCIA
m i

S. M. la Heina N uestra 
Señora (Q. D. G.) y  su au
gusta Real familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su im portante salud.

El Mayordomo Mayor de S M- dice 
al Presidente del Consejo de Ministros con 
fecha 12 del actual lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Excmo. Sr. Marqués 
de San Gregorio, primer médico ondina- 
fio, Presidente de la Facultad de la Real 
Cámara, me dice con esta fecha lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: En víala de la observa
ción atenta de la salud de S. M- la Reina 
nuestra Señora durante los cuatro últimos 
meses, la Facultad de la Real Cámara se 
halla en el caso de declarar que S. M. ha 
entrado en el quinto mes de su emba
razo.»

«Lo que tengo la satisfacción de tras
ladar á Y E. de órden de S. M. para su 
inteligencia y efectos consiguientes; ad
virtiéndole al propio tiempo ser su sobe
rana voluntad que los dias 13, 14 y 15 
sean de gala con tan plausible motivo, y 
que en el último se verificará besamanos 
general á las tres de la tarde por el mis
mo fausto motivo,»

Dios guarde á Y. E muclios años. 
Palacio 12 de Setiembre de 1865.—El 
Duque de Bailén.— Sr Presidente del 
Consejo de Ministros.

S. M. la Reina (Q. D. G.), siguiendo 
la piadosa costumbre de sus predecesores, 
ha determinado trasladarse en público al 
Santuario de Nuestra Señora de Atocha el 
dia 14 del actual.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo dispuesto en 
mi Real decreto de 19 de Agosto próxi
mo pasado,

Yengo en trasladar á D. Juan José 
González Nandin, Regeute de la Audien
cia de Sevilla, á la plaza de igual clase 
que en la de Valencia sirve D. Francisco 
Yiudes y Gardoqui, y á este á la Regencia 
que en su consecuencia resulta vacante en 
la referida Audiencia de Sevilla.

Dada en Palacio á once de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano- 
El Ministro de Gracia y Justicia,

R afaél Monáres.

De conformidad con lo dispuesto en 
mi Real decreto de i9  de Agosto próxi
mo pasado,

Yengo en trasladar á D. Francisco de 
Paula Salas, Regente de la Audiencia de 
Oviedo, á la plaza de igual clase que en 
la de Yalladolid sirve D. Juan Duro y Es
pinosa, y á este á la Regencia que en su 
consecuencia resulta vacante en la referi
da Audiencia de Oviedo.

Dado en Palacio á once de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y, tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Gracia y Justicia,

R áfael Monares.

De conformidad con lo dispuesto en 
mi Real decreto de 19 de Ago.slo pró
ximo pasado,

Vengo en trasladar á D. Lúeas An
tonio Ramírez, Presidente de Sala de la 
Audiencia de Valencia, á la plaza de igual 
clase que en la de Zaragoza sirve D. Pe
dro Pablo Larráz, y á este á la que en su 
consecuencia resulta vacante en la refe
rida Audiencia de Valencia.

Dado en Palacio á once de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Gracia y Justicia,

R afael Monares.

De conformídnd con lo dispuesto en 
mi Real decreto de 19 de Agosto próxi
mo pasado,

Yengo en trasladar á D' Joaquín Diez 
de Ulzurrun, Magistrado de la Audiencia 
de Pamplona, á la plaza de igual clase 
que en la de Zaragoza sirve D. Fernando 
Ardid y Espejo, y á este á la que en su 
consecuencia resulta vacante en la referida 
Audiencia de Pamplona.

Dado en Palacio á once de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano'
El Ministro de Gracia y Justicia,

R afael Monares.

Ministerio de Estado.

El mismo día en que se recibió el 
primer telégrama dirigido al Sr. Minis
tro de la Guerra por el Gobernador de 
la plaza de Melilla participando el brus
co ataque de los moros contra aquella 
plaza, se expidieron por la primera Se
cretaria de Estado las instrucciones opor
tunas al Ministro Residente de S. M. en 
Tánger, el cual ha pedido y no duda 
obtener del Sultán las reparaciones si
guientes:

1. a «Que se cumpla sin tardanza la 
«promesa hecha por el Sultán en uno 
»de sus Fírmanos acerca del envío dei 
«Príncipe Muley El Abbas sobre el Riff 
»con fuerzas suficientes y plenos pode- 
nres para terminar, de acuerdo con el 
«Representante de España, la cuestión 
«de limites de Melilla, castigar á los 
«culpables y dar la debida reparación.

2 . * «Que los autores é instigadores
«del reciente alentado sean ejecutados j 
«frente á la plaza de Melilla. i

3. * «Que se dé satisfacción escrita, j 
»y que en cumplimiento de lo quedis- 
«ponen los Tratados sf adopten las me- 
«didas necesarias para evitar en el por- 
«venir las agresiones de aquellas bár- 
«baras tribus.»

Este desagravie, unido á la dura lec
ción que han llevado los moros agreso
res, será una garantía contra nueves des
manes, si bien las condiciones bárbaras 
y feroces de los riffeños hacen .úempre 
temer la repetición de tan desagradables 
sucesos.

DIRECCION GENERAL 
de Administración militar.

Anuncios.

Debiendo contratarse la adquisición 
de 28.593 quintales de trigo para el ser
vicio de provisiones del ejército en las fac
torías que al pié se expresan, se convo
ca á pública subasta, que se celebrará 
simultáneamente eo esta Dirección gene
ral y en la Intendencia del distrito de 
Aragón el dia 28 del corriente á la 
una de la tarde, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de Ma
drid de iO de Agosto de este año, el cual, 
con el de precios límites, se bailará de 
manifiesto en las Secretarias de ámbas ci
tadas dependencias. Las proposiciones es
tarán formuladas con estricto arreglo al 
modelo que también se publica, y serán 
admitidas desde media hora ántes de dar 
principio á la subasta.

Madrid 7 de Setiembre de 1863.— 
El Intendente Secretario, Joaquín Galvez.
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Modelo de proposición.

'D ; N. N ., vecino de..., residente en... 
callo de-” » íiúm ..., enterado del anuncio 
y  pliego de las condiciones establecidas 
para la adquisición por parto de la Admi
nistración militar de... quintales castella
nos de trigo, cuyojpüego de condiciones 
apareció en la Gacela de Madrid de 10 de 
Agosto detesto año, feSe¿¡compromete á en
tregar, con enteca sujeción de ellas, ... 
quintales en la lactoria |do ... al precio 
(le... cada quintal castellano. Y para que 
sea válida esta proposición, acompaña ad
junto el documento que acredita haber he
cho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo contratarse la adquisición de 
29.180 quintales de tiígo para el servicio 
do provisiones del ejército en las factorías 
que al pié se expresan, so convoca á pú
blica subasta, 'que se celebrará simultá
neamente en esta Dirección general y en 
la Intendencia del distrito de Valencia 
el dia 28 del corriente á las dos de la 
tarde, con sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gacela de Madrid de 
10 de Agosto de este año, el cual, con el 
de precios límites, se hallará de manifiesto 
en las Secretarias de ámbas citadas depen
dencias. Las proposiciones estarán formu
ladas con estricto arreglo al modelo que 
también se publica, y serán admitidas des
de media hora ántes de dar principio á la 
subasta.

Madrid 7 de Setiembre de 1865.— 
El Intendente Secretario, Joaquín Galvee.

Cuadro de ias factorías y cantidad de trigo que se contrata.

Peso
de la Quintales

F.VCTORÍAS. Procedencia del trigo. NOMBRE. fanega.

Libras.

castellanos.

'Déla Mancha y Castilla Candeal........................ 93 5.280 )
Valencia ,..< Idem Ídem. . , . Fuerte claro de Castilla 92 10.560 f 17.600

Jdem  Ídem. . . . Geja blanca y roja. . 91 1.760 )

( Castilla........................ Fuertede Castilla claro 92 816 )
Alicante,... (Mancha. . . . Candeal....................... 95 408 } 1.368

91 144 )

Carta ena.. Lorca........................... Fuerte claro. . . . 94 9.000 9.000

Morella .. . Morella. . . Candeal........................
Geja.............................

86
86 5?? ! 4 212606 i

Total.. . . . . 29.180

Modelo de proposición.

D. N. N-, vecino de........  residente
en...... calle de........ , núm ..., enterado del
anuncio y pliego de las condiciones esta
blecidas para la adquisición por parte de 
la Administración militar d e ..... .  quinta
les castellanos de trigo, cuyo pliego de 
condiciones apareció en la Gaceta de Ma
drid de 10 de Agosto de este año, se 
compromete á entregar, con entera suje
ción de ellas......... quintales en la facto
ría de......  al precio de...... cada quintal
castellano. Y para que sea válida esta 
proposición, acompaña adjunto el doou- 
inento (]uo acredita haber hecho el depó
sito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION DE lA PIIOVINCIA.

G O BIERN O  D E  PBOVirVCIA.

Circular número 169.

Calamidades públicas.
En la Gaceta de M adrid  correspon

diente al 6 del actual se halla inserta la 
circular que reproduzco á continuación.

.JUNTA PARA PROMOVER LOS So
c o r r o s  DESTINADOS Á .MANILA.

La Junta creada por Real decreto de 
13 de Agosto último, y que tiene la hon
ra de ser presidida por S. M. el ,Rey, no 
llenaría cumplidamente la benéfica misión 
que, para aliviar los males causados por 
el terremoto de Manila, le ha sido en
comendada si no invocara los generosos 
sentimientos de todas las clases del Es

tado, con el objeto de hacer menos sen
sibles la.s consecuencias de tan grande y 
aflictiva catástrofe.

SS. MM. la Reina y el Rey, solícitos 
siempre para acudir al remedio del infor
tunio, han dado un ejemplo que por to
das partes encontrará seguramente fervo
rosos imitadores. El Gobierno iia propor
cionado también ámplios recursos á la 
Autoridad superior de las islas Filipinas.

La nación entera responderá corno 
siempre á las escitaciones que se dirigen 
á su generosidad inagotable, recibiendo 
en cambio de los donativos con que acu
da al socorro de nuestros hermanos las 
bendiciones de un pueblo agradecido.

La Junta, autorizada por S. M., soli
cita la activa cooperación de todas las 
Autoridades y funcionarios públicos; pero 
al apelar á los nobles sentimientos do los 
españoles, cuenta muy principalmente con 
el decidido auxilio de los RR. Prelados y 
del clero, siempre dispuestos á impulsar 
toda obra benéfica y á aconsejar el ejer
cicio de las virtudes cristianas.

Unanse todas las voluntades, júntese 
con la modesta ofrenda del pobre el do
nativo del poderoso á quien la divina 
Providencia permite la satisfacción inefa
ble de enjugar las lágrimas del necesita
do, y el pueblo filipino, si no halla en el 
producto de la suscricion e! remedio com
pleto de sus males, recibirá por lo menos 
un eficaz consuelo y el testimonio elo
cuente de una generosa y fraternal sim
patía.

Madrid 5 de Setiembre de 1865.— 
E! Vicepresidente, Fj-. Cirilo, Cardenal de 
Alameda y Brea.— El Secretario, Gabriel 
Enríquez.— Señor....

Circular.

Conviniendo establecerl reglas fijas á 
fin de que la suscricion abierta para ali
viar las desgracias causadas por el terre
moto de iManila produzca resultados efi

caces en beneficio de las victimas de 
aquella catástrofe, la Junta creada por 
Real decreto de 13 de Agosto próximo 
pasado cree necesario adoptar, después de 
haber sido autorizada por el Gobierno de 
S. M., las determinaciones siguientes;

1. * En cada capital de provincia se 
crea una Junta presidida por el Gober
nador y compuesta de un Diputado pro
vincial; un eclesiástico designado por el 
Pieverendo Prelado; un Consejero provin
cial, el Regidor Sindico del Ayuntamien
to y uno de los mayores contribuyentes 
designado por el mismo Ayuntamiento. 
En esta corte la Junta general desempe
ñará las funciones de las que se crean 
en todas las demás capitales. Las juntas 
provinciales dirigirán los trabajos enca
minados al buen éxito de la suscricion; 
comunicarán las instruccionesj convenien
tes á las Juntas de partido, y se enten
derán con la general establecida en esta 
corte.

2 . * En cada pueblo cabeza de partido 
judicial se crea una ((Junta presidida por 
el Alcalde y compuesta del Párroco mas 
antiguo, de un Regidor y de uno de los 
mayores contribuyentes designado por el 
Ayuntamiento. Estas Juntas dirigirán los 
trabajos de la suscricion dentro del par
tido judicial, y se entenderán con las es- 
tablcídas en las capitales denlas provincias.

3 . * En cada parroquia se establece 
una Junta compuesta de un individuo del 
Ayuntamiento, del Párroco respectivo y 
de dos vecinos designados por el Ayunta
miento. .Estas Juntas .'■e encargarán de 
estimular y recaudar los donativos, y se 
entenderán con las de partido.

4 . ® Los acuerdos de todas las Juntas 
se adoptarán por raayoria de votos, de
cidiendo siempre el del Presidente en caso 
de empate.

b.* Se admitirán, no solo¡los donati
vos en metálico, cualquiera que sea su 
importe, sino también tos que se hagan 
en frutos; en este último caso se vende
rán inmediatamente por la Junta parro
quial al precio corriente, y su producto 
se entregará en la forma general que se 
establece.

6 . “ Todas las cantidades que se re
cauden se entregarán en Madrid en la 
Caja general de Depósitos y en las pro
vincias en las sucursales establecidas. Las 
Juntas de partido y las parroquiales darán 
ingreso á las cantidades que recauden en 
las Depo.=iilan'as de los Ayuntamientos, y 
estas remitirán semanalmente el importe 
de la suscricion á la sucursal de la Caja 
de Depósitos.

7 . “ La Caja de Depósitos se servirá 
pasar cuenta semanal de lo recaudado á 
la Junta'general establecida en esta corte.

8 * Las imposiciones se harán en la 
Caja y en las sucursales en calidad de 
depósito necesario á disposición de la Jun
ta general y con interés de 3 por 100.

9. ’ Se invita á todos los Bancos á que 
se presten á recibir depósitos, y á que 
dén conocimiento de. ellos á la Junta ge
neral ó á las provinciales, según los casos.

10. - Las suscriciones todas se publica
rán en la Gaceta de esta corte.

11. Se recomienda al celo de las Jun
tas provinciales, de las de partido y de 
las parroquiales procuren que el importe 
de la susc.ricion no se disminuya por gas
to alguno de administración, de recauda
ción ni de ninguna otra cUse.

La Junta, por cuyo acuerdo nos di
rigimos á V ...., abriga la firme confianza 
de que encontrará en todas la.s clases del 
Estado la cooperación mas decidida.

Dios guarde á V .... muchos años. 
Madrid o de Setiembre de 1863.— El Vi
cepresidente, Fray Cirilo, Cardenal de 
Alameda y Brea, Arzobispo de Toledo.— 
El Secretario, GabrielEnriquez.— Señor..

Y al reproducir la anterior disposición 
hé acordado lo siguiente;

Primero. Queda creada en esta capi
tal, bajo mi presidencia, la junta de pro
vincia, con arreglo á lo que se previene 
en la primera determinación de la circu
lar de la Junta general.

Segundo. En cada cabeza de partido 
judicial se instalará inmediatamente otra 
Junta presidida por el Alcalde y compues
ta del Párroco mas antiguo, de un Regi
dor y del mayor contribuyente que el 
Ayuntamiento designe. En lodos los de
más pueblos se constituirán otras Juntas 
que deberán entenderse con las de las 
cabezas de sus respectivos partidos judi
ciales, y se compondrán del Alcalde, el 
Cura párroco y dos vecinos que el mismo 
Ayuntamiento designará.

Tercero. Al instalarse dichas Juntas 
los presidentes de las mismas darán lec
tura de esta circular y de la inserta en el 
Boletín oficial correspondiente al 14 de 
Agosto último, á fin de que las personas de 
que consten queden debidamente orien
tadas de la misión honrosa y humanitaria 
que están llamadas á desempeñar.

Cuarto. De haberse verificado dicha 
instalación y de los resultados que hasta 
hoy, con arreglo á mi citada circular fe
cha 14 de Agosto, se hayan obtenido, me 
darán inmediato aviso los Alcaldes Pre
sidentes.

Albacete 14 de Setiembre de 1863.— 
Mafias Bedoya.

Otra núm. 170.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mí autoridad, pro
curarán averiguar el paradero de una ye
gua de las señas que se espresan á con
tinuación que el 4 del actual se esca
pó de Almansa tomando el camino de 
Orihuela, presentándola, si fuese habida, 
al Alcalde del primer punto para que la 
entregue á su dueño.

Albacete 14 de Setiembre de 1865. 
Matías Bedoya.

Señas que se citan.
Color castaño; alzada mediana; apa

rejada con albarda de color de avellana; 
pies de pata de cabra.

D. José Pizciiela y Donday, Rector de
la Universidad Literaria de Valencia.

llago saber; Que se halla vacante en 
esta Escuela la plaza de Ayudante del 
Gabinete de Histeria natural, con e! suel
do anual de 6.000 rs., que so lia de pro
veer por oposición en virtud de lo pre- 
Aenido en la Real órden de 12 de No
viembre último. Los aspirantes justifi
carán las circunstancias siguientes;

1 . ‘ Ser español.
2 . * Haber cumplido 20 años de edad.
o.* Haber estudiado académicamen

te la asignatura de Nociones de Histo
ria natural, correspondienlo á la 2.® En
señanza.

4 . a Haber asistido dos cursos á las 
lecciones prácticas de Taxidermia.

5 . a Acreditar buena conducta.
Los egercicios de oposición consis

tirán en responder á diez preguntas de 
Zoología y Teoría de la Taxidermia, saca
das á suerte, preparándose y llevándose á 
cabo este acto en la forma prevenida en 
el Reglamento.

En desollar un mamífero, un ave, 
un reptil y un pez, y en preparar y 
armar las pieles.

En preparar y armar un esqueleto 
con ligamentos artificiales, y on mode
lar en cera una pieza anatómica.

Todos los aspirantes responderán á 
las mismas preguntas, y prepararán ob- 
jectos de la misma clase.

Los que deseen obtener la refericla 
plaza presentarán en la Secretaria ge* 
neral de esta Universidad sus solicitu
des documentadas dentro de dos meses, 
á contar desde el dia de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Valencia 0 de Setiembre de ISoo.— 
José Pizcuela.
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ADMINISTRACION PR IN C IPA L DE HACIENDA PÚBLICA.

AÑOS DE
DEUDORES. INDUSTRIAS.

D. Francisco Gambin 
Marcos Ruiz. ,
Miguel Moreno. 
Francisco Ramire 
Nicolás Medrano.
José Medrano..
Juan Garcia. .
Amonio Picazo.
Vicente Royo. . 
Francisco Alcaza 
Santiago Villena.
José Cifuentps .
Julián Encinas.
Jorge Martínez,
Basilio Domínguez 
María Tejada. .
Juan Albaro. . 
Francisco Chacón 
Pablo León. .
Tomás Delgado.
Antonio Arcos.
Pedro Cortés. .
Jaime Campillo.
Nicolás Fabo. .
Ecequiel Saez.
Antonio Rubio. 
Francisco Collado 
Martin Elorza .
Juan Fernandez.
Benito Panigo.
Francisco Molina. 
Ildefonso Martínez 
Ramón Sánchez.
Pedro Soriano.
Francisco Lloret. 
Francisco Solos. 
Mauricio Fernandez 
Diego Herraez.
Ramón Soriano.
José Calderón.
Antonio Miranda.
Antonio Collado. 
Fulgencio .Moreno 
Julián Alarcon.

Viuda de Francisco Martos 
José Calderón.
José Zafrilla. .
Maria González.
Francisco Gambin 
Fulgencio Moreno 
Maria Inés Ponce 
Carpió Verdú. .
Mariano Armero- 
Lucas Mcazar.
Francisco Alcázar 
Gil Lopei. . .
Pedro Garcia. .
Francisco Martinez 
José Calderón.
Andrés Alcázar.

Viuda de Francisco Solano 
Joaquín Díaz.
Gabriel E.^cribano 
Juan Poveda. .
José Moreno. .

Viuda de Francisco Chacón 
Antonio Soriano.
Pascual Ortega.
Julián Laencina.
Vicente Mas. .
Juan Antonio Molina. 
Antonio Villar Sánchez. 
Alonso Villar.
Baltasar Martinez 
Pedro López. .
Francisco Cano.
Vicente Royo.
Juan Barea. .
José Andrés Martínez 
Ecequiel Saez.

Zapatero.
Un carro,

Id.
Agente de trasporte.

Id.
Id.

Cortador.
Id.
Id.

Arriero.
Un carro.
Arriero.
Barbero.

Puesto de tocino.
Horno de pan con venta. 

Puesto de pan.
Id.

Tienda de licores.
Carpintero.

Maestro de postas. 
Cuchillero.

Id.
Puesto de sardinas. 

Hojalatero. 
Guarnicionero.

Parador de carros. 
Mesonero.

Constructor de carros. 
Puesto de cebada. 
Notario eclesiástico. 

Sastre.
Tablagero.

Fábrica de aguardiente 
Puesto de pan.

Agente de trasporte.
Id.

Biiñuelero.
Un carro,

Id.
Abacería.
Arriero.

Id.
Cerragero.

Pintor.
Dos caballerías.

Abacería y tienda de bacalao. 
Medidor y corredor de granos. 

Abacería y tarberna. 
Zapatero.
Herrero.

Abaceria.
Agente trasporte.

Id.
Id.
Id.
Id.

Pintor.
Barbero.
Taberna.
Zapatero.

Gasa de pupilos.
Mesa de villar. 

Vendedor de cuchillos. 
Botillería.
Cuchillero.
Taberna.

Id.
Horno.

Barbero.
Esterero.

Horno de teja.
Arriero,

Id.
Tablagero.

Id.
Armero cuchillero.

Cortador.
Puesto de cebada.

Id.
Abaceria.
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■ B B n 61,18 » » 61,18
S B B “ B M 79,68 79,68

B B 79,50 B B 8 79.50
» B B » B B 57,54 57,54
) ) B B 79,50 B B n 79,5085,87 B B 9 9 B » 85,87

B » 92,75 9 B » 92,75
B ) ) » » > 23,98 23,98

■ B B B 24,50 B » 24,50
» B B B 9 A 22,30 22,30

>. » 46,38 B A B 46,38
» B B B 383,35 B fi 383,35

B 23,18 B n B 9 23,18
164,56 B B B B 9 » 164,56

B 23,18 76,32 92,75 92.75 B 285
M B B 9 119,25 ) ) 119,25

» B » B B B 79.91 79,91
l> » B 9 « B 63,92 63,92
» B B B B A 143,85 143,85
• U B B B |> 95,90 95,90

B B M B B 65,92 63,92
B B B » 9 9 76,71 76,71
1» B B B 9 B 19,18 19,18

» B B B A 39,10 39,10
9 B B B B B 319,65 319,65
D • B B » A 127,86 127,86
» n B B » B 23,98 23,98
B B B B B A 6,85 6,85
» B B a B B 31,98 31,98
» B B B 92,75 111,30 » 204,05

B » n B 159,11 ) ) 139,11
% » 15,46 B 92,75 A )) 108,21
» B B B B B 24,05 24,03
B B B 9 53 B 11,93 64,93
B x B B 92,75 B 61,66 154,41
» B » B B B 47,95 47,95
B B B tt B B 191,79 191,79
V B » 9 B . 95,90 95,90
» B B 9 B • 95,90 95,9o
» B B B B B 95,90 95,90
B B 9 B A B 15,97 15,97
B » B 9 B B 24,66 24,66
B B B B B B 117,20 117,20
B B B B B B 27,40 27,40
B B 61,84 B » B 8 61,84
B B 139.13 B B A 8 139,13
• 51,20 » B B B ) ) 51,20
B B B B 46,35 A )) 46,55

B » n 24,50 A n 24,50
» B 185,50 B B B )> 185,50
B » B » 9 43,06 8 43,06
B B B B 13,25 B B 13,25
B B B 61,83 9 A n 61,83
B B B 9 15,44 A » 15,44
B B B B » B 143,84 143,84
B 9 B M « B 127,67 127,67
B B 9 |> B » 63,94 63,94
B B B B 9 A 137 » 137
B B 9 B B A 51,39 51,39
B » )) B H A 23,98 23,98
B 71,11 30,88 B B B 87,35 189,32
B B 9 B B » 71,94 71,94
B B B H 92,75 A 71,94 104,69
B B B B B A 93,15 93,15
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AÑOS DE

DEUDORES. INDUSTRIAS. 1855. 1856. 1857 . 1858. 1859. 1860 . 1861.

Pedro Bonat. .
Josefa Saez. .
Francisco Pastan 
Juan José García 
JuanRuescas. .
José Escribano.
Agustín. ^Ruiz.
Francisco Saez.
Pedro Fernandez.
Bernardo Diaz.
Juan Montesinos.
Pedro Navarro.
Antonio Gómez.
José Martínez.
Pedro Perez.
Isidoro Garcia.
Pascual Montesinos.
Andrés Ballesteros.
JuKao Encinas.
Antonio Navarro.
Francisco,'Sánchez 
.losé Rodríguez.

Viuda de D. Antonio Moreno 
José Sanz.
Manuel Espin.
Francisco Marco

Tablagero.
Puesto de cebada.

Un carro.
Mercader de gerga. 

Conductor de carros. 
Armero ^cuchillero. 

Arriero.
Arriero.

Aparato para prensar paños. 
Arriero.

Id.
Agrimensor.

Tienda dejlicores. 
Tablagero. 
Cuchillero.

Especulador en granos. 
Barbero.
Abacería.
Barbero.

Tienda de fósforos. 
Relator.
Taberna.

Casa de pupilos.
Puesto de cebada. 

Relator.
Administrador de (incas. 34,10

66,91

6L83

145,32
30,0b
6 t,85
92,75

61,83 33
»

45,05
45,04

54.80
15.48
19.18

143.85
23.98
82.19 

191,79
95,91
15.99
51.95

127.86
47.95
26.81
28.49
47.96 

479,96
67,13
))

TOTAL,

54.80
15.48
19.18

145.85
25.98
82.19

191.79
95.91
15.99
51.95

127.80
47.95
26.81
28.49 

140,71
479.86 
243,79 
.56,59 
45,05
45.04 

145,32
50.05 
61,83 
92,75
66.91 
54,10

353,19 359,94 1158,59 699,05 1290,22 654,81 5311,53 [.^-^.9807,33

Cuya relación se publica en tres números seguidos del Boletin oficial de la provincia según está prevenido. 
Albacete 4 de Setiembre de 1865.— Alejandro B. Estrada.

ASIENTOS DEFECTUOSOS

pertenecien les á  la  v illa  de Socobos.

(CONCLÜSIOW.)

El bancal alto en la labor del Royo de 
Felipe, con ia longuera y otras dos por 
la parle superior, con cuatro moreras y 
frutales, cabida nueve celemines, linde S. 
la atochada, M. el Royo y otros.—El ban
cal del Pueníecico con el huertecico y 
dos atochadas contiguas de caber lodo 
cuatro celemines y medio linde S. vereda 
que baja al Royo y otros. Otro contiguo

con seis moreras, de caber tres celemines. 
Otro contiguo con siete moreras tres gra
nados y una higuera de caber cinco cele
mines. Otro contiguo con siete moreras, 
cuatro granados y una higuera de caber 
siete celemines.— Una suerte de secano 
nombrada de Requena el de Férez de 
caber siete fanegas rolas,y cuatro in
cultas en la labor del Royo, linde Sa
liente herederos de Doña Antonia Ane
jo y otros.— Mitad de la suerte del Ro- 
blear, llamada de Pedro Valero de caber 
doce fanegas rotas y sesenta incultas lin
de Barranco del Roblear y otros.— La 
suerte de tierra secano nombrada del Za- 
canar, principiando en el Royo á dar á

las tierras de Juan Requena de caber 
cinco fanegas rotas y siete incultas.— 
Mitad del Canalizo de tierra secano en la 
misma labor entre la hoya del Moro y 
la Cañada del Zacanar.—Mitad de la casa 
liabilacinn con dos cuadras, pajar, corral 
y horno en la antedicha labor del Royo. 
Hijuela de los bienes heredados por Don 
José Joaquín Navarro, de su madre Doña 
Plácida Perez vecinos de Socobos. No es- 
presa linderos.

Mitad de las tierras en los egídos in
cluyéndose tres atochadas en la Cañada 
de los. Arcos y tierras del Charco de 
Selbar de caber siete fanegas rotas y cua
renta incultas linde la acequia madre y

otros.—Mitad de la .suerte de Pedro Va
lero en el sitio del Roblear de caber do
ce fanegas rotas y sesenta incultas, lin
de S. herederos de Doña Antonia Ausejo 
M. Barranco del Roblear.— Mitad del ca
nalizo de tierra secano, situado entre la 
hoya del Moro y Cañada del Zacanar de 
caber siete fanegas rolas y por rom
per, linde Saliente la Hoya. Hijuela de 
los bienes heredados por D. Pedro Alcán
tara Navarro de su madre Dona Plácida 
Perez vecinos de Socobos. No espresa lin
deros.

Veste 3 de Agosto de 1865.—El Re
gistrador, José Pinero y Miralles.

Observaciones meteorológicas correspondientes á  los dias de Setiembre que á  continuación se expresani

BARÓMETRO I

EN MILÍMETROS y á O . ®

Dias. o S
C5_ sg-

Altura media es
o '

”  B l i
p p p.

14 706,61 1 ,98 2 6 ,0 2 2 ,0
15 7 0 6 ,1 7 2 ,2 3 2 9 ,7 23 ,6

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

12,6
10,2

17 ,3
16,9

PSICRÓMETRO. 
BUMEDAD RELATIVA

9 ,4
13 ,4

Dirección Atmóme* Pluviome-

del tro en mi- tro en mi- ESTADO '

viento. llmetros. llmetros. DEL CIELO.

E. N. E . 5 ,6 7 )) Casi d esp .: brisafresc
E. S. E. 7 ,00 » Id . id .: calor.

Aibacele, 1863.—Inip. de J. Día?, S. Agustín. U .

P. 0-
Del Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.
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